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MINISTERIO PÚBLICO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 5/2023 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ENLACES DE DATOS E INTERNET PARA LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Nosotros: RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, de de edad, Abogado, del domicilio 

departamento portador de mí Documento Único de Identidad 

con fecha de vencimient~ 

con Número de Identificación Tributaria homologado con el primero; actuando 

en nombre y representación de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- cero uno cero uno dos cuatro- cero cero cinco- cinco; 

que en el transcurso de este instrumento se denominará "LA CONTRATANTE"; en mi carácter de 

Procurador General de la República, personería que acredito de conformidad al artículo catorce 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, a través del Decreto Legislativo 

número trescientos sesenta y tres, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, publicado en 

el Diario Oficial número ochenta y dos, Tomo número cuatrocientos treinta y cinco, de fecha dos 

de mayo de dos mil veintidós; en el cual consta que fui electo por parte de la Honorable Asamblea 

Legislativa en el cargo como Procurador General de la República, para el período de tres años, 

contado a partir del dos de mayo de dos mil veintidós, el cual concluirá el uno de mayo de dos mil 

veinticinco; y por lo tanto facultado para firmar contratos como el presente¡ y 

licenciada en Administración de Empresas, de ñas de 

portadora de mi Documento 

con fecha de 

vencimiento 

· homologado con el primero, actuando como Apoderada Especial Administrativa, por delegación 

de poder de ESCUCHA (PANAMÁ), S.A., SUCURSAL EL SALVADOR, sociedad existente bajo las leyes 

de la República de Panamá, del domicilio de la ciudad de Panamá, con sucursal legalmente 

establecida en El Salvador, con Número de ldentíficación Tributaria 

y en el transcurso del presente instrumento se 



denominará a mí representada "LA CONTRATISTA", personería que compruebo ser legítima y 

suficiente por medio de copia certificada ante Notario del Testimonio de la Escritura Matriz de 

Poder Especial Administrativo, delegado a mi favor, para que en nombre de mí representada, 

pueda comparecer y representar a la sociedad en cualquier trámite y suscripción de cualquier 

documento necesario ante instituciones públicas o privadas, para participar en procesos de 

LICITACIÓN PÚBLICA, LIBRE GESTIÓN, CONTRATACIONES EN EL MERCADO BURSATIL y cualquier 

otro proceso de contratación que regule la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, con instituciones públicas y empresas estatales de carácter autónomo, 

municipalidades y cualquier otra entidad, según consta en Acta Notarial de delegación de poder 

otorga_da en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las ocho horas y cinco 

minutos del doce de diciembre de dos mil veintidós, ante los oficios notariales de Marco Antonio 

Fortín Sánchez; instrumento inscrito en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y NUEVE 

del libro DOS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE, del registro de OTROS CONTRATOS MERCANTILES, del 

folio CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS al folio CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO, en fecha doce 

de diciembre de dos mil veíntidós, en el que consta que el señor Marcelo Julio Alemán Zapata, 

actuando en su calidad de Apoderado General Admínistrativo, Fiscal, Laboral y para Licitaciones 

de la sociedad, confirió Poder Especial Administrativo a favord 

misma que me confirió el uso de las facultades conferidas, cuya personería quedó ampliamente 

relacionada y legitimada en dicho poder, así como la existencia legal de la referida sociedad, por 

lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos como el presente, y en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente 

del Proceso de Libre Gestión LG 20220160 el presente CONTRATO denominado "CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE ENLACES DE DATOS E INTERNET PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA"; de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará 

RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: l. OBJETO DEL CONTRATO: Mantener 

un sistema de interconexíón a internet con alta disponibilidad, que a su vez permita la publicación 

de los servidores de páginas y servidores web a la Procuraduría General de la República y además 

contar con este servicio para la interconexión con otras instituciones públicas y/o privadas vía Web 

por medio del correo electrónico; además de resguardar sus respaldos de información en la nube 
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de manera cifrada, de conformidad a los términos de referencia detallados en este contrato. 11. 

TÉRMINOS DE REFERENCIA: "LA CONTRATISTA" se compromete a cumplir además del objeto del 

contrato, con los términos de referencia que se detallan a continuación: 

ITEM 1- Suministro de enlaces dedicados para las oficinas de la Procuraduría General de la 
República 

REQUERIMIENTO TÉRMINOS DE REFERENCIA/CARÁCTERÍSTICAS 

Los servicios de comunicaciones entre las Oficinas Auxiliares y las Oficinas 
Centrales en la Torre PGR serán canales dedicados de comunicación tipo 
TDM con servicios QoS que aseguren en todo momento los flujos de 

Tipos de conexión paquetes entre punto y punto. 

La tecnología utilizada por los SFP de los router a instalar cuenta con 
tecnología de TDM y QoS que garantizan el correcto flujo de paquetes 
entre los puntos. 

Tipos de conexión 
Fibra Óptica: Se utilizará Fibra Óptica como medio para la entrega de los 
servicios solicitados. 

Enlaces inalámbricos No se aceptarán enlaces inalámbricos de ningún tipo. 

Disponibilidad del 99.50% de disponibilidad del servicio (7 días x 24 horas x 6 meses lo que 
servicio dure el contrato). 

Conexión y equipos a Se incluirá el router donde se entrega el servicio y un equipo UPS para la 
configurar conexión del mismo en cada sitio. 

Equipos a instalar Se adjuntarán hojas técnicas. 

Se entregarán redes VPLS que garantizan la calidad de los servicios a 

Vlan QOs 
contratar (servicio de sistema de video conferencia, telefonía IP y 
Cámaras IP. Para asegurar el ancho de banda requerido para los 
dispositivos). 

La Red WAN del proveedor se configurará de forma de asegurar los 

Parámetros de 
parámetros de calidad requeridos. La Procuraduría podrá en todo 

calidad 
momento visitar las instalaciones del proveedor para verificar el 
cumplimiento de los parámetros de servicio solicitados en las presentes 
especificaciones. 

Punto a Oficinas Centrales Procuraduría General de la República, ubicadas en la 
interconectar Torre PGR, Centro de Gobierno, San Salvador. 
Canales de 

Canal principal última milla: 585Mbps 
comunicación 

BER<10-7 

Calidad de canal 
Delay Time Máximo 350 ms 

Jitter Max (sin tráfico)+/- 10% 

Delay Time 

Enlace de datos 
La cantidad de ancho en cada sitio, ver en la distribución en la tabla Anexo 
1-A. 
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ITEM 2- Suministro de enlaces dedicados de internet para la Procuraduría General de la 

Republica 

REQUERIMIENTO TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Punto a Oficinas Centrales Procuraduría General de la República, ubicadas en la 

interconectar Torre PGR, Centro de Gobierno, San Salvador. 

Tipos de conexión 
Fibra Óptica: Se utilizará Fibra Óptica como medio para la entrega de los 

servicios solicitados. 

Enlaces inalámbricos No se utilizarán enlaces inalámbricos. 

Se utilizará Fibra óptica como medio de transmisión de UM y canales 

Características del 
intermedios entre el cliente (PGR), nodos y salidas internacionales. 

servicio 
El servicio de internet podrá ser utilizado para establecer conexiones 

VPN, secciones de videoconferencia, publicación de páginas Web y 
publicación de servidores de correo electrónico, del Cliente. 

Ancho de Banda 300 Mpbs. 

Disponibilidad del 
99.50% de disponibilidad del servicio (7 días x 24 horas x 6 meses lo que 

dure el contrato). 
Servicio 

Se adjunta SLA. 

Conexión y equipos a Se proporcionará router y UPS para el servicio contratado. 

configurar Se adjunta hoja técnica de los router a utilizar. 

Servicio de Internet: 300 Mbps 

Características del BER<l0-7 

canal Acceso a Internet Simétrico: 

300Mbps (Upstream y Downstream) 

Se requieren al menos 13 direcciones IP's públicas y será responsabilidad 

IPs Publicas 
directa del proveedor hacer todas las gestiones necesarias referentes al 

ruteo (routing) a fin de que la PGR pueda utilizar sus direcciones IP en la 

plataforma propuesta por el oferente. 

La Red WAN del proveedor se configurará de forma de asegurar los 

Parámetros de 
parámetros de calidad requeridos. La Procuraduría podrá en todo 

calidad 
momento visitar las instalaciones del proveedor para verificar el 

cumplimiento de los parámetros de servicio solicitados en las presentes 

especificaciones. 

CARACTERISTICAS RED DE LA CONTRATISTA: a) La zona de Oriente está interconectada con anillos 

hasta el Core MPLS; b) La zona de Occidente está interconectada con anillos hasta el Core MPLS; 

c) La zona Metropolitana cuenta con dos anillos a TenGigabithEthernet; d) 40 POP Metro Ethernet 

con interconexiones a TenGigabithEthernet; e) Cuenta con anillo regional que cubre las 3 zonas 

del país con capacidad desde STM-1 hasta STM16; f) Los servicios serán entregados en L3 y se 

pueden evaluar en una solución L2. ENLACE DEDICADO: EL Servicio que dará "LA CONTRATISTA" 
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de enlaces dedicados de ESCUCHA (PANAMÁ) es con una tipología IP VPN proporcionando las 

capacidades de conectividad necesarias entre sedes de una empresa para la creación de una red 

privada. Esto consiste en la posibilitar las conexiones de todas las ubicaciones (sedes) dispersas 

geográficamente de tal forma que puedan compartir todos los recursos desplegados en cada una 

de ellas, con equipos terminales CPE de marcas reconocidas en el mercado de las 

telecomunicaciones, con estas características garantizamos que la "LA CONTRATANTE" tenga la 

mejor experiencia de conectividad y segura para sus servicios institucionales, por lo que brindará 

una conexión totalmente dedicada, sobre una línea no compartida y sin supervisión, directamente 

en la red de "LA CONTRATISTA". ATENCION ANTE FALLAS: 1) LA CONTRATISTA" brindará soporte 

técnico en un tiempo no mayor a 30 minutos a consultas técnicas o reporte a fallas; 2) El tiempo 

de reparación en sitio no será mayor a 2 horas para (UM) últimas millas en la zona metropolitana 

y hasta 4 horas en las zonas interurbanas esto aplica cualquier servicio; 3) "LA CONTRATISTA" 

cuenta con un centro de atención NOC opera 7x24x365, centralizando todas las llamadas, para 

reportar las incidencias, y atendidas por personal altamente calificado en el área técnica y atención 

al cliente; 4) La comunicación con el centro de atención a fallas es bajo 2 modalidades correo 

electrónico: ELS_Operador_NOC@escuchagroup.com o al teléfono 2285-5252. 

TABLA DE ESCALAMIENTO: 

111. CONDICIONES GENERALES: "LA CONTRATISTA" se compromete a cumplir lo siguiente: a) 

Características del servicio: 1) Configuración e instalación del sistema: La configuración de los 

equipos para entregar el servicio hasta el CPE de "LA CONTRATANTE"; 2) Proporcionar el servicio 
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de soporte técnico: Adjuntará tablas de escalonamiento; 3) Entregará interconexión a través de 

Red pública o privada 'de las oficinas del interior del país con las Oficinas Centrales. b) Soporte 

Técnico: 1) Proporcionará a "LA CONTRATANTE" atención de soporte técnico 7 días x 24 horas, 

mientras dure el contrato; 2) Brindará los servicios de soporte para garantizar el funcionamiento 

correcto de los servicios contratados hasta el CPE de "LA CONTRATANTE". C) Tiempo promedio de 

Restablecimiento ante fallas de los enlaces de Telecomunicaciones: "LA CONTRATISTA" contará 

con el soporte técnico necesario que asegure tiempos de respuestas adecuados ante fallas, 

garantizando los siguientes tiempos de respuestas: 1) Si la falla ocurre en las Oficinas Centrales, LA 

CONTRATISTA" brindará respuesta 2 horas máximo desde que se reporte la falla (adjunta SLA); 2) 

Si la falle ocurre en Oficina de la Zona Oriental: "LA CONTRATISTA" brindará respuesta 6 horas 

promedio máximo desde que se reporte la falla (adjunta SLA); 3) Si la falla ocurre en oficinas de la 

zona Occidental o Paracentral: "LA CONTRATISTA" brindará respuesta 6 horas promedio máximo, 

desde que se reporte la falla (adjunta SLA). d) Tiempo de repuesta: Los tiempos de respuestas 

antes mencionados se contarán a partir del momento en que "LA CONTRATANTE" presente el 

requerimiento o reclamo (vía telefónica, correo electrónico de la falla existente ante "LA 

CONTRATISTA" y brindará la solución total del mismo. Entendiéndose como solución total del 

requerimiento el momento en que se establezca el enlace de comunicación (adjunta SLA). e) 

Penalidad: Si "LA CONTRATISTA" no solventa la falla en los tiempos antes mencionados, "LA 

CONTRATANTE" aplicará una sanción del 30 % del costo rnensual del servicio objeto de falla por 

cada hora o fracción adicional en la resolución de fallas. f) Reporte de incidencia: "LA 

CONTRATISTA" proporcionará a la Administradora de Contrato un reporte semanal o mensual de 

eventos, por caídas, atenuaciones, saturaciones de enlaces de datos o internet, o daño del router, 

describiendo brevemente las causas de fallas y tiempo de restablecimiento. g) Alertas de caída: 

"LA CONTRATISTA" deberá enviar alertas por correo al momento de recibir la caída de un enlace 

de datos. h) Mantenimientos: "LA CONTRATISTA" deberá planificar mantenimientos preventivos 

1 vez cada 6 meses en cada sitio, de los equipos a instalar (router y UPS). i) Sistema de monitoreo: 

1) "LA CONTRATISTA" debe proporcionar un acceso vía web que permite acceder al software de 

monitoreo en línea, que debe desplegar en pantalla una gráfica donde se identificará el ancho de 

banda y todos los parámetros necesarios para el monitoreo de cada uno de los enlaces de datos; 

2) Se debe visualizar, de la siguiente manera: a) Gráfica de cada 5 minutos; b) Gráfica día a día; c) 
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Gráfica Semana y Mes; d) Gráfica Anual; ("LA CONTRATISTA" adjunta documentación de 

herramienta de monitoreo). j) Servicios técnicos: Los servicios de soporte técnicos y monitoreo 

proveerá la logística y recursos necesarios para asegurar los niveles de disponibilidad de los enlaces 

de comunicaciones. k) Características del Servicio: 1) Configuración e instalación del sistema; 2) 

Servicio de Soporte Técnico; 3) Servicios de interconexión a través de Red pública o privada de 

todas las oficinas ubicadas en el interior del país con las Oficinas Centrales de la Torre PGR. 1) 

Plataforma de Servicio: "LA CONTRATISTA" se compromete a cumplir el diagrama de 

interconexión y cuadro de escalonamiento de fallas. m) Entrega de instalación y configuración: 

"LA CONTRATISTA" deberá tener instalado y operativizado el enlace de internet y enlaces 

dedicados de datos empresariales antes detallados a más tardar para el día 01 de enero de 2023, 

debiendo hacer antes de esa fecha todas las instalaciones, configuraciones y pruebas a nivel 

nacional, así como también las resoluciones de los DNS para las direcciones de los Servidores WEB 

y de Correo electrónico. n) Ciberseguridad: La red y los servicios prestados por "LA CONTRATISTA" 

cuentan con toda la seguridad informática y sin ningún tipo de vulnerabilidad, debiendo hacer 

todas las instalaciones, configuraciones y pruebas antes de esa fecha. (Adjunta carta solicitada en 

el instrumento de contratación). 

"LA CONTRATISTA" BRINDARÁ EL SERVICIO EN LAS DIRECCIONES DE LAS PROCURADURÍAS 
AUXILIARES Y LAS OFICINAS CENTRALES DE LA TORRE PGR., SEGÚN LA SIGUIENTE TABLA DE 
DISTRIBUCIÓN (ANEXO 1-A). 

Procuraduría 
- . - .

. 

. 
., - ' -," ,',, ' - 'i' ;.• " -

· · ··.:- · • -~ · ,-Ubica'ción' · ,._ i -
' ' - - ' ' ' . . . 

' - . ' - - 1' . 
~ · CoordenaclaS · · 

' ... '. - -

Santa Ana 
' . r---:-- --

2 Sonsonete 

Ave. Fray Felipe de J. Moraga : XCWP+GMB, Avenidá F~¿y j 
' . ' 

N9 2, entre calle Ubertad.Pte. y : "Felipe De Jesús Moraga, Santo ! 

...... _4_<:J~~~- ~-t~.:. --·-- ____ ·-•-- Ana -··----· i 

- ! -· i 4a calle oriente N9 22, Col. San ; ! 
30 \ Enloce Dedicado ' Francisco, Sonz□cate · P7HP+58 Sonzocate 

45 Enloce Dedicado 

.. -------------~-- - ---~-·--·---- ·····--······-·····--·----------- --- -------·--- ----------
Ahuachap6n 30 Enlace Dedicado 

¡-- ·--- -·· .. --7•-·- _ ................ . 
! ! 

j 30 ; Enlace Dedicado Chalatenongo 

--- ,_ ---·-·---! .. 

5 La Paz 30 ; Enlace Dedicado 

6 Usu!után 30 
! Enloce Dedicado 
! 

7 San Miguel 45 Enlace Dedicado 

8 La Unión 25 i Enlace Dedicado 

'--·---·--

7 

5a calle Oriente y la Ave. Sur, 
N9-4-~, ·Barrio ·san .José W593+8J Ahuochopán 

! 
! •-···-·--··---·--~' . 

5o calle oriente, pasaje Santa 
Cecilia, Barrio El Calvario 

·----•¡ 
22RR+8P Chalatenongo 

Co'tle Doctor Miguel Tomás 
Molino, ·2a calle poniente N9 28, _ 

, Barrio Candelaria 
G45M+5J .Zacatecoluca 

--·-·--··-~--··-- ·---·--·•---·--·-·- .. 

~ 7a ave norte y 4□ calle poniente: 8HW4+JVJ, 7 Avenida Norte, 
N9 15, Barrio Lo Merced. · Usulután 

3a ave sur N9 606, Barrio Son FRGC+2XX, 3A Avenida Sur, 
Nicolás, San Miguel San Miguel 

5a calle poniente, Centro de 
Gobierno, Barrio E! Centro 

85Q4+ JQP, Lo Unión 
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¡ 10 

f--· 
11 

~! 
12 

13 

14 

i 
15 

' ¡---··----; 

16 

17 

18 

19 

Procuraduría 

Cúscatlán 

San Vicente 

Cabañas 

Morazán 

La Libertad 

Soyapango 

Apópa 

Metapán 

Archivo Generdl 

CIMA4 

Puert6 de la 
.Libertad 

-' 

.. 
Descripción 

30 Enlace Dedicado 

30 Enlace Dedicado 

30 Enlace Dedicado 

25 Enlace Dedicado 

45 Enlace Dedicado 
. -- . - ---- --- ,_,. 

30 Enloce Dedicado 

30 Enlace ·Dedicado 

' -----------
25 Enlace Dedicado 

20 Erilace Dedicado 
-·--·-. _!,. __ , _______ ·-·-·· 

20 Enlace Dedicado 

30 Enlace Dedicado 

Ubicación 

Calle -a 'la 'EstaciónN9 1.5, Barrio 
San Juan, una cuadra al- oriente 

de 'la Alcaldía 

Ave. José María Cornejo N9 12, 
Barrio El Centro 

Calle Doctor Jesús Velasco Na. 
27, Barrio El ColvClrio 

2a calle poniente y 3a ave. Sur, 
Barrio El Centro, 2do nivel 

Centra de Gobierno 

6a ove. norte N9 3-8, Barrio 
Belén, Santa Tecla 

--·· . ·-· -·----·--·---·· - -· ---
Ave. Las Palmeras, pasaje 
Morazán, N9 3, Barrio El 

Progreso 
Carretero a QuezOltépeqÜe, 

Coordenadas 

P399+GC2, Cojutepeque 

J6WB+QR Son Vicente 

V9F9+9PW, 6a ·Calle Pte., 
Sensuntepeque 

MVWV+7V4, San Francisco 
Gotera 

MPC9+8JF, 6A Calle Ote., 
Santa 'Tecla 

PR4W+44C, Soyapango 

100 metros al ·poniente de QRWC+67 J_1 Apopo 
! 

·--~---··-·-···--··-- ..... 1 

i 
--~---··Pericentro ÁP?Pª N_9~9~---;--

i, Ave. Benjamín Estrada Valiente, 1 
¡ entre 9a y 11 calle Poniente casa BHM2+ JR Metapán ' ! No. 11 j 

Plafón 

Calle Lomas de Candelaria No. 
7 Jardines de la Cima 1V San 

Salvador 

2 cuadros norte del puerto _de fo ] 
libertad . 

l 3.70551557971296, • 
89. l 9376495356204 

13.659330138653 l l 3, ... 1 

89.21759878667173 l 

l 3.48727246679098, -
89.32304846895258 

20 
Ministerio De 

Traba jo de San 
Salvador ¡ 

¡ Enlace De< i Edificio 2, 3 ond 4, Centro de 

__ 4 __ c~:~.doL Gobiem°s:iv;;;; Nte., San 
PQ4X +4RV Bulldings 2, 3 and i 
4, Government Center, 17 A ve. ! 

Nte., San Salvador j 

Ministerio De 
21 Trabaio de Son 4 ' ·EnlOce "Dedicado 

· . Mig""u~eccl ~--¡ 
1 

Ministerio de ·-··-·------·-·- ,------.. •-·---,.----

¡ 22 j Trabajo de 

~--! Usulután 

i 23 -¡ 'San··S~1~-□ dor Torrei] 
' 

585 

Enlace Dedicado 

Enlace Dedicado 

Av. José Simeón Cañas, San -
Miguel 

3a Calle Ote., No.28, Usulután. 

9a Calle Ponie.nte, Centro de_ · 
·GObierno. 

·-! 

FRHF+6P Son Miguel 

·--·'"¡ 
BHV7+438, 3a Calle Ote., 

Usulutón 

PR33+Q3F; San Salvador 

IV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los documentos 

siguientes: Solicitud o Requerimiento de Compra, Términos de referencia, Carta Oferta, la Oferta, 

Carta Compromiso; Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones 

formuladas por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones modificativas y Prórrogas, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales 

son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia 

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. V. FUENTE 

DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones económicas de "LA 
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CONTRATANTE" emanadas del presente instrumento, serán cubiertas con fuente de 

financiamiento provenientes del Fondo General de la Nación, para lo que se ha verificado la 

correspondiente asignación presupuestaria. "LA CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA 

CONTRATISTA" por el suministro de los veintitrés enlaces dedicados para las oficinas de las 

Procuradurías Auxiliares de la PGR, la cantidad de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE 24/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$18,897.24), que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y por el 

suministro de enlaces de Internet dedicados para la Torre PGR, el precio de SIETE MIL CIENTO 

DIECINUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,119.00) que incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), haciendo un 

precio total de VEINTISÉIS MIL DIECISÉIS 242/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$26,016.24) que incluye el referido Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios (IVA). El trámite de pago del servicio se realizará en la Gerencia 

Financiera de "LA CONTRATANTE", debiéndose efectuar el pago en un período de sesenta (60) días 

calendario después de la entrega del servicio y de recibida la documentación de respaldo y las 

facturas de cobro, realizando la retención del uno por ciento (1%) como agente de retención del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 162 inciso 3 del Código Tributario. VI. PLAZO Y VIGENCIA DE CONTRATO: 

El plazo y vigencia de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, es de SEIS (6) 

MESES a partir del uno de enero al treinta de junio, ambas fechas de dos mil veintitrés. VII. 

GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

"LA CONTRATISTA" se obliga a presentar a "LA CONTRATANTE", a favor de la Procuraduría General 

de la República la siguiente Garantía: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: de 

conformidad con el artículo 35 inciso 3 de la LACAP, por un monto de DOS MIL SEISCIENTOS UNO 

62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,601.62), equivalente al diez por 

ciento (10%) del monto total del contrato y su vigencia debe exceder en dos meses al plazo 

contractual a partir de la fecha de vigencia del presente contrato. Garantía que debe ser 

presentada dentro del plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en que "LA 

CONTRATISTA" recibe el contrato legalizado; Para tales efectos se aceptarán como garantías: 

Garantías emitidas por los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las 
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Sociedades de Garantías Recíprocas {SGR) siempre y cuando lo hicieren por medio de algunas de 

las instituciones del Sistema Financiero actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las 

compañías que emitan las garantías deben estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador. VIII. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, 

siendo éste el ingenier Encargado del Área de Infraestructura TI de 

la UTI, cuyas responsabilidades son las establecidas en los artículos 82 Bis y 122 LACAP; 42 inciso 

3, 74, 75 inciso 2, 77, 80 y 81 del RELACAP, y otras que se establezcan en la normativa 

correspondiente. El Administrador de Contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá 

formular a "LA CONTRATISTA" los reclamos que estime convenientes. IX. ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al Administrador de Contrato, en coordinación con "LA CONTRATISTA", la 

elaboración y firma de las actas de recepción parcial y/o definitivas, las cuales contendrán como 

mínimo la información que establece el artículo 77 del RELACAP. X. MODIFICACIÓN: El presente 

contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo de vigencia, antes del vencimiento de su 

plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP, debiendo emitir 

"LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa; en cuyo caso "LA CONTRATISTA" 

deberá, de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías de cumplimiento 

de contrato según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte integral de este 

contrato. XI. PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser 

prorrogado de conformidad a lo establecido en los artículos 83 de la LACAP y 75 del RELACAP; en 

tal caso, se deberán modificar o ampliar los plazos y montos .de la garantía de cumplimiento de 

contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XII. 

CESIÓN: Salvo autorización expresa de "LA CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá 

transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. 

La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XIII. 

CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad de toda 

información revelada por "LA CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para 

transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a 

terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" 
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se compromete a hacer del conocimiento de terceros únicamente la información que sea 

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por "LA 

CONTRATANTE" se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

XIV. SANCIONES: En caso de incumplimiento, "LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las 

?anciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, 

extinción; las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya 

competencia se somete para efectos de su imposición. XV. PENALIZACIONES POR 

INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Para los efectos de este contrato, como penalización 

de cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado en la cláusula VII. GARANTÍA. XVI. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 

parte de "LA CONTRATISTA" a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la 

persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone 

el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato 

de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 romano V literal b) de la 

LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. 

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General 

de Inspección de Trabajo si durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción o, por el contrario, si se remitiere a procedimiento 

·) sancionatorio y, en este último caso, deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución 

final. XVII. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier moment.o, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable a "LA CONTRATISTA,,.:y, que .por razones de interés público hagan 

innecesaria o inconveniente la vigencia del ·éontrato, sin más responsabilidad que la que 

corresponda a la prestación del servicio. XVIII. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto 

ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal efecto como domicilio especial la 

ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo a 

"LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al depositario de los bienes que se .le 

embargaren a "LA CONTRATISTA", quien releva a "LA CONTRATANTE" de la obligación de rendir 
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fianza y cuentas, comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados, inclusive 

los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XIX. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 

"LA CONTRATANTE" interpretará el presente contrato de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y Principios Generales del Derecho 

Administrativo. XX. MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la Constitución 

de la República, la LACAP, el RELACAP, y en forma subsidiaria a las demás leyes de la República de 

El Salvador aplicables a este contrato. XXI. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: "LA 

·CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones sus oficinas centrales, ubicadas en 9ª 

Calle Poniente, y 13ª Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador; y "LA CONTRATISTA" 

señala para los mismos efectos la dirección siguiente: Zona Industrial Santa Elena, calle 

Chaparrastique, Lote dos-A, Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad. Todas las 

comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado, o en su defecto, en 

el caso de "LA CONTRATANTE" por medio de la dirección de correo electrónico del Administrador 

de Contrato o número telefónico-y en el caso de "LA 

CONTRATISTA" por medía de la dirección de correo electrónico siguiente: 

y teléfono extensión■ y además a través de 

cualquier otro medio digital aceptado por la ley. En caso que alguna de las partes cambiare de 

dirección, deberá comunicarlo por escrito a la otra parte. En fe de lo cual suscribimos el presente 

contrato, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los cinco días del mes de 

enero de dos mil veintitrés. 

LIC.REN 
Procura nera, e a epu 

Re , entante Legal de la 
"LA CONTRATANTE" 
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de la soc1e a PANAMÁ), 
S.A., SUCURSAL EL SALVADOR 

"LA CONTRATISTA" 




